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RESOLUCION de la DlrecdólI General de Adl1U
nistracfón Local por la que se dispone el cese de
doña María del Carmen Ortega Ortega en el car
go de Secretario interino del Ayuntamiento de Al¡·
tilla del Pino (Falencia)

En uso de las atribuciones que le confiere el artlculo 20-2 nú
mero 2, del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
cal, de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 2() de mavo
de 19'58. y epígrafe 2.6. de la Instrucción número 1, para apli,,:a-
ción de la Ley 108, aprobada por Orden de 19 de octubre de
19,~; esta Dll'ección General ha resuelto disponer el cese de
dona Mana del Carmen Ortega Ortega como Secretario interi
no de] Ayuntamiento de Autilla del Pino ¡Palencia).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid: 31 de mayo de 1969.-El Din'ctur general, Manuel

Sola Rodl'lguez-Bollvar.

RESQLUCION de la Dirección General de Sanidad,
por la que .')e aprueban los conc1J.riOs de antigüe
dad convocados por esta Dirección General con
fecha 19 de fe/nero del presente alio, para proveer
en propiedad vacantes en los Cuerpos dI:' Tocólo
gos 11 OdontólOí/Oi titulares, ad.judicándose los res
pectivo8 nombramientos con carácter provisional

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerIal
de 11 de febrero del presente año (<<Boletín Oficial del Esta.do))
qe 4 de marzo siguiente) fué convooodo por Resolución de esta
Dirección Ge!1eral de Sanidad, con fecha 19 de febrero (cBo
letin Oficial del Estado» de 4 de marzo), concurso de antigUe
dad para proveer en proPiedad plazas vacantes en las planti
llas ~e lo..;: Cuerpos de Tocólogos y Odontólogos titulal'es, cuya.
relaCi6n fIguraba en la convooo.toria aludida y rectifioación de
31 de marzo l «Boletín Oficial del Estado de 18 de abril si"
gu1ente).

Examinadas las peticiones de los concursantes y aplicando
las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General de Sanidad ha tenido a bien dls·
poner:

1.<) Quedan aprobados los concursos de antigüedad convo
cados por esta Dirección General con fecha 19 d~ febrero del
presente año

l
para proveer en propiedad vaoantes en los CUer

pos -de TocoLogos y Odontólogoo titulares, adjudicándose los
respectivos nombramientos, si bien con carácter provisional en
la sIguiente fonna: '

Cuerpo de Tooólogos titulares

GRUPO IV

Concursantes generales

Tiempo
ele .....,o1ao NúmAIro Nombre y aPellidos
computa.bJ.es de de los C-OD(:ursa:nte6 y plazas- _Óll ~judicad68

.... >l. D .

1,1 - - :l3Il D. Manuel Arenaa Zomefio. - Mur·

6 9 24
oia

1
primera o&~Ql'1a.

Chaves330 D. Ce eatino OOnz el de
Pé.............. L8lIuna (Santa Oruz
de Tenerife), tercera categoria.- - - 319 D. José Maria. Malina Arifio.-Mi·
randa de Ebro (Burgos), cuarta
oatelor1&.

Cuerpo de Odontólogos titulares

GRUPO IV

Concuraante8 genera'"

Tiempo
4. Hl'Vlo1oe Nümoro Ngmbre y aptll1doe

oomPU'talitlel do de los ooncutaantes y pJ.az~1

- Escalafón a4judlC8das
A. M. D.

10 11 , 8Il D. lIlmilio Benito G...oI&-~.-
Va.l1adolld, distrito segundo, prl-

6
....... catetorla.

3 16 174 D. =1<> BQncl1e& Oarola. - 1.<>
o, SOfI\U1CI& oa\eaOrla.

1 3 19 185 D. Jesús Jover Tormo.--Cuenca, se-
gunda categoría.

2.' Los solicitantes que han mteresado ser mciUldos en
g-rupo de preferencia y no figuran admitidos en ninguno de
ellos, con arreglo a su petición, han sido comprendidos en el
grupo IV, {(Consursantes generales», por no haber acreditado
derecho según 1(\,O¡ normas de la convocatoria a la preferencia
;,olicitada:

3.~) Quedan desestImadas las solicitudes de:
Don Ernesto Rodríguez Menendez Odontólogo titular, por

haber sido adjudicada la plaza por él solicitada a concursante
con mejor derecho; don José Manue; Canelo 8e.-njuTjo, don José
María Oarcía Molina, don Agustín Oarese Pérez, don Pedro de
Peralta Santiago y don Pelayo Serrat Junca, por no pertenecer
al Cuerpo de Odontólogos titulares, y la de don José Manuel
Dío.z·Munio Roviralta, por no pertenecer al Cuerpo de Tocólogos
titulares.

4." Los nombramientos a qUe se refiere la presente reso
lución tienen cará.cter pl"ovisional con el fin de que los concur·
san tes que se consideren perjudicados puedan presentar recla
mación ante esta Dirección General dentro del plazo de quince
dias hábiles, contados a partir del dia en que se publique &sta
Resoil'clOll en el «Boletín Oficlal del Estado», ale~ando y justi
ficando los fundamentos legales en que apoyan su petición.
~omo dispone el al·tículo 121 de la vigente Ley de Proced1mien
tü Administrativo. Transcurrido dicho pla7,Q se resolverán las
reclamaciones, siendo publicados los nombramientos definlti
vos en el «Boletin Oficial del Est ado» al objeto de que puedan
t.omar posesión los titulares de sus plazas respectivas, siguien
do la.', normas que al efecto se señalan.

5.° Los Torólogos y Odontólogos titulares que se errcuen
tnm en situación de servicio activo desempefiando plaza de
plantilla en propiedad o con carácter interino y que figuran
en esta propuesta provisional presentarán, en el período expre
sado _de tiempo que se estab~ece en el apartado anterior, certi·
ficaclón expedIda por la Jefatura Provincial de Sanidad corres
pondiente, en qUe se haga constar la situación de propietario
l' interino de la plaza de plantilla, fecha de la toma d~ pose
sión y que continúa en el cargo en la fecha de expedición de
dICho documento, quedando. con elio exceptuados de justlflear
lo.." requisitos expr€sados en la convocatoria de 11 de febrero
de 1969. Por el contrario. los que se encuentren con carácter
de excedentes y que figuren en la propuesta provisional, ha-
brán de acreditar no encontrarse con la prohibición de soUoitQr
cargos mcantes. tener aptitud fisica .Y carecer de antecedentes
penales y haber observado buena conduota, según se determina
en la norma primera de la mencionada convoca.toria.

6.° Los Tocólogos y Odontólogos titulares que figuran en
esta propuest.a provisional que no presenten todos los documen
tos en el plazo que se les señala, aun cuando reúnan las con·
diciones requeridas, se entenderá como renuncIa a la pIllo!$. que
les fué adjudicada provisionalmente, siéndoles de apuca.ettm 10
dispuesto en el artículo 13B del Regla.mento de Personal de los
Servicios Sanitarios Locales, causando baja en el escalafón Pe.
pectivo. 8i en dichos documentos no se acreditase sldtoíente
mente que los interesados reúnen las condiciones ex1gi~ eIl
la convocatorIa, quedarán excluidos de dicha propuesta. Iin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido Incu
rrir por fal'lpdad pn la instancia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectol
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 3 de junio de 19'OO.-El Director general, P. D., el

Seoretario general. Enrique Mata Oorost1zaga.

Sr. Subdirector g'eneral de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Segur'·
dad por la que se nombra funcionarias del Cuer
po Especial Administrati1JO de la misma a la! ~I
Cuerpo Auxiliar de dicho Centro que se men~

cionan

En cumplimiento a lo establecido en la disposIción transl·
toria primera-dos de la L-ey 9()1l966, de 28 de diciembre, y
Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de enero de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), para desarro
llo de la miijl11a y para cubrir vacantes producid~ en el CuerpQ
EspecIal Administrativo de esta Dirección General durante
el pasado mes de mayo

En uso de las facultades que me han sido transferIdas por
virtud de la Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de
septiembre de 196{) y su adicional de 22 de igual mes de 1961
he tenido a. bien nombrar funclonarla8 del referido CUerpO
Especial Administrativo, por tener oumpl1da.s las condiciones
establecIdas a las del Cuerpo Auxiliar de este Centro qu~ a
continuación se relacionan. con el número de Registro de Per
sonal qUe Be cita y antigüedad, p,ara todos 10B efecto. lel&1el,
de la's fechas qUf'! también se indican:

A-47G0922. San:l, Oalvo, Amparo.-Antlgüedad: 1 de 'unio
de 1969. Fecha de nacimiento: 23 de abril de 1943.



B. O. del E.---':Núm. 162 8 julio 1969 10731

A47G0923 Miguel Cuende, Maria de los Angeie~.-Anttgüe

dad: 1 de lunio de 1969. Fecha de nacimlento 10 de abril
de 1941.

M.adrid. ~ de junio de 1969.-El Dírector general Eduardo
l!lanco.

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que Se
integra en el Cuerpo de Catedráticos Numerarlos
de 'Escuelas Técnicas Superiores a don Santiago
Fernández Pirla.

lImo.. .Sr.. Visto el informe favorable del Director de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid. en el
que propone SIC' eléve a definitivo el nombramiento de don
Santiago Fernández Pirla. Ca~drático numerario de dicho
Centro y con el número de Registro de Personal A02EC329. na
cido el dia 10 de noviembre de 1929.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó poses16n de su
cargo en la cátedra del grupo XVIII, «Tecnología del ArqUl-

ORDEN de 6 de junto de 1969 por la que se nombra
de nuevo ingreso funcionario del Cuerpo de Jnge·
nieros 'de Caminos, Canales y Puertos a don Pedro
Sánchez Tamayo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de las facultades que le
con'ftere -el articulo 17. 2.°, de la Ley de Funcionarios CivUes
del Estado. de 7 de febrero de 1964: teniendo en cuenta lo pre·
ceptuado en las disposicIones transitoria tercera y cuarta de
la Ley de 2(1 de ,julio de 1957 sobre ordenación de las ensefian·
zas _técnicas y como consecuencia de haberse producido va
cante en la plantilla presupuestaria del Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, ha nombrado, por Orden de
esta fecha, funcionario de nuevo ingreso en dicho Cuerpo al
sefior que a continuación se relaciona, con su número de Re-.
gistro -de Peroonal v fecha de nacimiento:

AOI0P1978 Don Pedro Rinche? Tamayo (17 mayo 1937).
Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V T muchos años.
Madrid, 6 de lun;(l de 19'6'9.-P. Do. el Subsecretario, Juan

Antonio DUero

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departamento.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Seguridad por la que se nomo
bra funcionarias de carrera del Cuerpo Auxiliar de
Oticinas d~ esta Dirección General a las opositoras
aprobadas en la convocatoria de 27 de 1ulio de 1968.

Padecidos errores en la ln.."'€rclón de la citada Resolución,
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 150. de
fecha 24 de junÍo de 1969. páginas 9899 a 9901. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página inJOO. primera columna. donde dice: «A13G01839
Vallejo de la Puente. Teresa. 6-2~1947», debe decir: «A13G01839
Vallejo de la Fuente feresa. ij·2-1947».

En la misma página. segunda columna, donde dice:
«A13001913 Carbonero Gómez. Josefa Demetria. 19-3-1950» debe
decir: «A13G01913 Cabornero Gómez, Josefa Oemetrta. 19--3
19óO"

En la página 9901. primera columna, donde dice: «A13001929
Mijangos García. Rosa Maria. 8-3-1948, debe decir: «A13Gó1929
Mijangos Garcia, Rosa María, 8-3-1949»: donde dice: «A13G01987
Prieto Rivas. Alicia. 114-1940». debe decir: «A13G01987 Prieto
Rivas, Alicia. 11-4-1948», y donde dice: «A13GOl991 Monge
Pérez, Vicj;.orina. 18-8·194fi», debe decir: «A13G01991 Monje Pé
rez, Victorina. 18-8-1946».

En la misma pá~ina. s e g u n d a col u m n a, donde dice:
«A13G01013 Salazar Morales, Maria Soledad, 28-3-1950». debe
decir: «A13G02013 Salazar Morales. Maria Soledad 28,3:-1950»,
y donde dice: «A13G02018 Santos Pastor, Maria Isabel. 1~1·

1950». debe decir: «A13G02018 Santos Pastor, Maria Isabel.
12·2·1950•.

ORDEN de 8 de mayo de 1969 por la que se aprue·
ba el expediente de la oposición para cubrir la
cátedra del grupo XXI, «Tejeduría», de la Escuela
de Ingeniería Técnica Industrial de AlcD1l 11 se
nombra Catedrdtico numerario de la misma, con
carácter provisional, a don Roberto Gafcfa Pallá.

Ilmo. Sr.: V:lBto el expediente de la oposición convocada en
6 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficia,} del Estado» del 22) para
cubrir la. cátedra del grupo XXI, «Tejeduria», de la Escuela
de Ingeniería Técnica Industrial de Alcoy;

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recIa,..
ma.ción alguna durante la celebración de los ejercieiOs,
. Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha

oposición y, en su Virtud. nombrar Catedrático nwnerario, con
carácter proviBional, del grupo XXI, «Tejeduria». de la Escue
la de Ingenieria Técnica Industrial de Alcoy a don Roberto
García PayA. nQC1do el 7 de junio de 1932. al qUe se le asigna
le número A03EC452. del Registro de personal, quien ~cibirá
el sueldo anual de 145.800. pesetas Y demás emolumentos que
establecen las disposiciones vigentes.

En el BtCto de la oposición se formulará el juramento en la
forma propuesta por el artfc:ulo primero del Decreto de 10 de
agosto de' 1963 <<<Boletín OficIal del Estado» del '1 de sep
tiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 8 de mayo de .1969.-P. D., el Director general de

EnsefiRIlZa MedIa y Profestonal. Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesiona.l.

tecto '1 OrganizacIón' de Empresas. Arquitectura Legal». que
obtuvo en virtud de oposición el dia 16 de abril de 1968, ha
biendo finalizado por ello el año de provisionalidad exigido
en el apartado prlInero del Decreto de9 de febrero de 1961.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrattoo numerario de la Escuela Té<:tlica Su·
perior de ArquitlilCtura de Madrid, efect\1ado .tI dia 4 de abril
de 1968, a favor de don Santiago Fernández Pirla. Ingresará
en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas
Superiores con la antigüedad de 16 de abrll de 1968.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V 1, muchos años.
Madrid. 23 de abrU de 1969.-P~ D .. el Subsecretario; Alberto

Monreal.
Ilmo. Sr, Director general de Eliseftanza. Superior e Investi

gación,

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba _el expediente de la oposición convocada para.
cubrir dos plazas de Monrodores del Ins.tituto Cen
tral de Restauración VConsen;ación de Obras V
Objetos de Arte, Arqueología y Etnología.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones convocadas
para cubrir dos plazas de Montadores del 'Instituto central de
Restauración y Conservación de Obras y Objetos de Arte, Ar
queología. y Etnología, figuradas en el anexo II del Decreto
1436/1966, de 16 de junio, por el que se regula el rég:lmen y
cuantía de las retribuciones correspondientes a funcionarios que
ocupan plazas no escalatonadas.

Este M1n1sterio ha resuelto:

Primero,~Aprobarel expediente de oposiciones a dos plazas
de Montadores del Instituto Central de Restauración convocad:as
por Orden ministerial de 10 de octubre de 1966 <«Boletin Oficial
del Estado» de 7 de marzo de 1968).

segundo.-Nombrar. en Virtud de oposición, Montadores del
Instituto Central de Restauración y Conservaeión de Obras y
Objetos de Arte. Arqueololirla y Etnología. con el sueldo y demás
emolumentos que según liquidación regl'8Jllentaria puedan co
rresponderles. de conformidad con la Ley 31/1965, de 4 de mayo,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración
Civll del Estado, y Decreto 1436/1966. de 16 de junio, que fija
loa coeficientes correspondientes a los funcionarios que ocupan
plaa¡as no esealafonadas, a los siguientes setiores:

1. Don Fermín Qrtegs Encinas.
2. Don Miguel ~uis Pastor Serrand,

Los funcionarios ingresados por esta oposicIón' lo harán en
la AdministracIón del Estado. con la antigüedad a que les da
derecho la Orden de su nombramiento y con el número del
Registro de Personal que les corresponda.

Lo di,go a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.

. Madrid, 19 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto
Monreal.

Ibno, Sr, Director general de Bellas Arte&.
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